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Radicado: 2020-00192 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que la acreedora prendaria fue notificada 

por anotación en estado, quien permaneció silente en el término legalmente concedido. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

 

 

RADICADO: 2020 00192  

  

                                                                                                                                          

En virtud del Curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:  

 

Téngase por debidamente citado al acreedor prendario, quien dentro del 

término concedido permaneció silente.   

 

De otra parte y, continuando con el trámite correspondiente se ordena la 

inmovilización de la motocicleta de placas MFE27E, marca AKT,  línea  

AK125RL, modelo 2018, color rojo. Para tal efecto, se comisiona al Señor 

Inspector de Tránsito de la zona respectiva, a quien se le faculta para 

designar el auxiliar de la justicia, y señalar los honorarios. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 21 

de junio del 2022 
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